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Barrio General Enriquez Gallo Avda. 12 s/n Interseccion 33 y 35 
La Libertad - Ecuador. Telfs.: 04-3712828 / 04-2785116 / 04-2784759 

 

Oficio Nro. CNEL-STE-ADM-2016-0059-O

La Libertad, 02 de febrero de 2016

Asunto: INFORME DE INCONVENIENTE EN EL PROCEDIMIENTO No. 

AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-005

 

 

Ingeniero

Johnny Enrique Quiroga Pico

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención a su oficio S/N, en el que manifiesta inconveniente  en los documentos publicados en la

WEB de CNEL EP que corresponden al proceso AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-005-15, cuyo

objeto de contratación es la “Repotenciación de la Línea de Subtransmisión Santa Elena – La

Libertad, comunico a usted, que he procedido a conformar una Comisión de Evaluación Alterna

para la revisión del punto observado. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edwin Adalberto Montenegro Parrales

ADMINISTRADOR CNEL EP - UN STE  

Referencias: 
- CNEL-STE-AJ-2016-0024-M 

Anexos: 

- ADM-2015-1780-E ING JOHNNY QUIROGA PICO.pdf

- ADM-2015-1780-E ING JOHNNY QUIROGA PICO ANEXO.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Lyndon Anibal Garcia Alvarado

Asesor Jurídico - STE
 

Señorita Licenciada

Evelin Yadira Rodriguez Gonzabay

Jefe de Compras - STE, Encargado

imgs
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Barrio General Enriquez Gallo Avda. 12 s/n Interseccion 33 y 35 
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Memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2016-0111-M

La Libertad, 02 de febrero de 2016

PARA: Sr. Ing. Tomás Clemente Chávez Franco
Superintendente de Planificacion - STE, Encargado 

 Sr. Ing. Raul Enrique Vacacela Ochoa
Administrador División Playas - STE, Encargado 

 Sr. Ing. Gabriel Alfonso Quimis Castro
Ingeniero de Planificación 

ASUNTO: DESIGNACIÓN COMISIÓN TÉCNICA ALTERNA DEL PROCESO
AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-005 

 
De mi consideración: 
 
Acogiendo el pronunciamiento jurídico, en relación al informe de inconvenientes en el
proceso No. AFD-RSND-CNELSTE-LPN-005, emitido mediante memorando No.
CNEL-STE-AJ-2016-0024-M, en esta ocasión me refiero al numeral 2 de las
recomendaciones, que indica, “Designar una Comisión de Evaluación alterna a la ya designada
con el fin de que proceda con la revisión de las ofertas presentadas dentro del procedimiento
de contratación, toda vez que el informe de evaluación, al ser un acto de simple administración
es incorporado a la voluntad de la administración de manera separable y por consiguiente
puede ser sujeto a revisión”, designo a ustedes miembros de la Comisión de Evaluación
Alterna para la revisión del punto que observó el oferente y su pronunciamiento, comité
conformado de la siguiente manera: 
  
Ing. Tomás Chavez Franco, Presidente de la Comisión 
Ing. Raúl Vacalea, Area Requirente 
Ing. Gabriel Quimis, Profesional Afín 
  
En la Comisión Técnica de Licitación intervendrá con voz pero sin voto, el Director
Financiero y el Asesor Jurídico. 
  
Detalles del proceso: 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

AREA 
RESPONSABLE

RESPONSIBLE
DE
ELABORACIÓN
DEL ESTUDIO
TÉCNICO 
ECONÓMICO

RESPONSABLE
DE LA
ELABORACIÓN
DEL PLIEGO

DESCRIPCIÓN
VALOR 
REFERENCIAL

PROCESO Nº
RESOLUCIÓN
APROBACIÓN DE 
PLIEGO 

AFD AREA TECNICA
ING. EDGAR 
BORBOR

ING. ERIK 
HOLGUIN

REPOTENCIACION
DE LA LINEA DE
SUBTRANSMISION
SANTA ELENA –
LA LIBERTAD

223.540.53 
 

AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-005
CNEL 
EP-STE-AFD-005-2015 

 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2016-0111-M

La Libertad, 02 de febrero de 2016

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edwin Adalberto Montenegro Parrales
ADMINISTRADOR CNEL EP - UN STE  

Referencias: 
- CNEL-STE-AJ-2016-0024-M 

Anexos: 
- ADM-2015-1780-E ING JOHNNY QUIROGA PICO.pdf
- ADM-2015-1780-E ING JOHNNY QUIROGA PICO ANEXO.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Ángel Leonel Endo Mite
Gerente de Planificación - STE
 

Srta. Lcda. Evelin Yadira Rodriguez Gonzabay
Jefe de Compras - STE, Encargado
 

Srta. Ing. Johanna Raquel Tutiven Castro
Ingeniera de Planificación - STE, Encargada
 

Sr. Leonardo Rafael Borell Romoleroux
Auxiliar del Departamento de Compras - STE
 

Sr. Abg. Lyndon Anibal Garcia Alvarado
Asesor Jurídico - STE
 

Sr. Ing. Pedro Antonio Arellano Arellano
Gerente de Operaciones - STE, Encargado
 

Sra. Mgs. Xeomara Alexandra Borbor Villamar
Gerente Administrativa Financiera - STE, Encargada
 

Srta. Ing. Diana Mariel Choez Mejia
Coordinadora del Proyecto SIG - STE
 

Sr. Ing. Kleber Alfonso Chavez Cifuentes
Ingeniero Eléctrico del Área Técnica - STE
 

Sr. Ing. Anthony Mauren Ramirez Rivera
Superintendente de Control de Pérdidas - STE
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Memorando Nro. CNEL-STE-AJ-2016-0024-M

La Libertad, 18 de enero de 2016

PARA: Sr. Mgs. Edwin Adalberto Montenegro Parrales

Administrador CNEL EP - UN STE 

ASUNTO: INFORME DE INCONVENIENTE EN EL PROCEDIMIENTO No.

AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-005 

 

De mi consideración: 

 

Estimado Ingeniero. 

 

En respuesta a la reasignación hecha al oficio sin número de fecha 15 de diciembre de

2015 y recibido en esta dependencia en la misma fecha con el título “Aclaratoria Previa a

la Adjudicación” presentada por el Ing. Jhonny Quiroga Pico, tengo a bien manifestar a

usted que de la comunicación cursada, se tiene que la misma se refiere a que: 

 

“Bajo lo expuesto y para que se haga lo correcto sin que se incumpla por ley, adjunto a

este documento las calificaciones publicadas por ustedes mismo de los procesos de

Licitación AFD 005 Y 007 donde la empresa PROYECSA es recomendado para ser

Adjudicado en ambos, sin importar y sin evaluar algo tan importante como es las reglas

de participación en los pliegos, y que de alguna manera me perjudica como proveedor

adjudicado del proceso de licitación AFD 005-15, al recomendar al otro proveedor” 

 

De esa manera en cuanto a lo expuesto informo que: 

 

Debe entenderse por acto de simple administración a aquellos actos jurídicos internos de

las Administraciones públicas que no crean, modifican o extinguen derechos subjetivos,

pero que posteriormente – al ser incorporados como parte de un acto administrativo - si

producen afectos jurídicos individuales en forma directa, ya que se dictan en orden a la

conformación de la voluntad administrativa final, es decir el acto administrativo, en este

caso el de adjudicación. 

 

Los actos de simple administración se encuentran definidos en el artículo 70 del ERJAFE,

de la siguiente manera: 

 

“Son toda declaración unilateral interna o interorgánica, realizada en ejercicio de la

función administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma indirecta en

vista de que solo afectan a los administrados a través de los actos, reglamentos y hechos

administrativos, dictados o ejecutados en su consecuencia”. 

  

Esto en concordancia con lo prescrito en el artículo 74 del mismo cuerpo normativo que

en cuanto a la impugnabilidad de los actos de simple administración manifiesta que: 
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Memorando Nro. CNEL-STE-AJ-2016-0024-M

La Libertad, 18 de enero de 2016

“Los actos de simple administración por su naturaleza consultiva y preparatoria a la

manifestación de la voluntad administrativa no son propiamente impugnables. Ello sin

perjuicio del derecho a impugnar el acto administrativo que omitió un dictamen o

informe cuando ellos eran necesarios o cuando se sustentó en un informe o dictamen 

erróneo”. 

  

En cuanto a la impugnación de los actos de simple administración, el artículo 150 del

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública prescribe

que son susceptibles de reclamación los actos de simple administración en los siguientes 

términos: 

  

“Los oferentes que se consideren afectados en sus intereses por actos administrativos

emitidos por las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley, por asuntos relacionados

con su oferta, respecto al trámite precontractual o de la adjudicación, tendrán derecho a

presentar las reclamaciones de conformidad al procedimiento previsto en el presente

capítulo. En las reclamaciones los oferentes podrán peticionar o pretender: 1. La

formulación de observaciones, consideraciones y reservas de derechos, cuando se

impugnaren los actos de simple administración”. 

  

De lo expuesto tenemos que ante la aclaratoria comunicada por uno de los participantes

es recomendable sugerir a usted salvo su mejor e lustrado criterio, lo siguiente: 

  

1.- Comunicar mediante oficio al participante, que la empresa CONTRATANTE

procederá a tomar en cuenta la aclaración hecha al acta de calificación del procedimiento

de Licitación Nacional de Obras No. AFD-RSND-CNELSTE-LPNO-005-15 y en virtud

de la misma se designará una Comisión Técnica distinta en sustitución de la ya

conformada con el fin de que se realice una revisión a lo observado por el participante y

una revisión a las ofertas presentadas en el procedimiento ya mencionado.

  

2.- Designe usted una Comisión de Evaluación alterna a la ya designada con el fin de que

proceda con la revisión de las ofertas presentadas dentro del procedimiento de

contratación, toda vez que el informe de evaluación, al ser un acto de simple

administración es incorporado a la voluntad de la administración de manera separable y

por consiguiente puede ser sujeto a revisión.

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Lyndon Anibal Garcia Alvarado
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Barrio General Enriquez Gallo Avda. 12 s/n Interseccion 33 y 35 
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Memorando Nro. CNEL-STE-AJ-2016-0024-M

La Libertad, 18 de enero de 2016

ASESOR JURÍDICO - STE  

Referencias: 
- CNEL-STE-ADM-2015-1780-E 

Anexos: 

- ADM-2015-1780-E ING JOHNNY QUIROGA PICO ANEXO.pdf

- ADM-2015-1780-E ING JOHNNY QUIROGA PICO.pdf

Copia: 
Srta. Lcda. Evelin Yadira Rodriguez Gonzabay

Jefe de Compras - STE, Encargado
 

Sr. Ing. Amalio Alexander Montenegro Tomalá

Consultor Técnico
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